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Nm . 6006
Las leyes o Migarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de AM 

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la protiilgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gweta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUeaf en los Bo l bt in u OriClALle 
se han de remitir al Gobernador citil, y por cuyo conducto se puerán á los editores 
de los mencionados periódicos. (A. O. de 6 Abril de 18^9^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importan
te salud.

(Gacetas 5 y 6 de Julio

Núm. 1428

Gobierno Civil
Ejército y reemplazos.-Circular

Habiéndose observado según me comu
nica el Exorno, Sz. Capitán General de 
catas islas que aparece demasiado ñáme
lo de reclutes de estas Islas en distintos 
puntos del Extranjero sin observar el 
cumplimiento dai artículo 33 de la vigente 
Ley do Reclutamiento y reemplazo y de
más concordantes, prevengo á los Alcaldes 
de esta provincia que en todos los casos 
cumplan b.°-jo su mas estrecha responsa
bilidad y coa exactitud rigurosa las dispo
siciones da los artículos 33 de la Ley de 
Reclutamiento y reemplazo del ejército y 
91 del Reg.amento para su aplicación que 
á continuación se insertan, cuidando asi
mismo tanto dichas autoridades locales 
como la Guardia civil y agentes de mi au
toridad de impedir el embarco y salida de 
esta provincia de ios mozos que se dirijan 
B1 extranjero em estar debidamente auto
rizados para ello, conforme previene el 
art. 92 del expresado Reglamento que 
también se publica.

Palma 7 de Julio de 1905.
El Gobernador interino, 

Ignacio Martínez de Campos

Artículos que se citan
«Artículo 33. Los comprendidos en las 

edades que marca el artículo anterior, y 
los mayores de quince años, no podrán 
6alir dei Remo si no acreditan hallarse li
bres de toda responsabilidad, ó no asegu- 
tan estar a las resultas de la que pueda 
corresponderles, consignando al efecto en 
depósito la cantidad ae 2.000 pesetas en 
metálico.

Los que se ausenten antes de los quin
ce años, consignarán el expresado depósi
to en cuanto cumplan dicha edad.

Si al mozo que se halle en el extrauje- 
io tocare la suerte de servir en Cuerpo 
Bctivo, y no se presentare dentro del tér
mino que so le señale, se verificará la re
dención en los términos ordinarios con la 
cantidad depositada, y quedará el ¡ntere- 
Qado en las mismas condiciones y con 
iguales deberes que los redimidos a me- 
tilico.

Ait 91. Los Alcaldes de los pueblos 
de la Península, islas Baleares y Canarias, 
darán cuenta a los Gobernadores civiles 
de las provincias 1. speclivas de los mozos 

comprendidos en el art. 33 de la ley que 
se ausenten de la localidad para residir en 
Ultamar ó en el extranjero sin hacer el 
depósito que se previene en dicho artícu
lo. Los Gobernadores lo transmitirán á 
las Comisiones mixtas para que por éstas 
se exija á los padres, tutores ó encargados 
de los ausentes la constitución del referido 
depósito.

Los Alcaldes que dejasen de cumplir, 
este precepto incurrirán en la multa que 
determina el art. 192 de le ley.

Art. 92. Los Gobernadores civiles de 
las provincias maiítimas y fronterizas y 
los Comandantes de marina darán las 
órdenes convenientes para impedir el em
barco y salida de España de los mozos 
que se dirijan al extranjero sin estar de
bidamente autorizados para ello.»

Núm. 1429
Electricidad.—Habiendo solicitado don 

José Gené y Carbonell vecino de Palma, 
la concesión de una instalación eléctrica 
en el pueblo de Binisalem, se pone en 
conocimiento del público, señalando el 
plazo de 30 dias para admitir las reclama
ciones á que haya lugar; quedando de ma
nifiesto el proyecto en la Jefatura de obras 
públicas de esta provincia (calle de Vori 
n.° 7) en cumplimiento délo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento reformado para 
instalaciones eléctricas de 7 Octubre de 
1904, acompañando además la nota for
mulada por el Ingeniero Jefe de que trata 
el mencionado artículo.

Palma 8 de Julio de 1905.
El Gobernador interino,

Ignacio Martínez de Campos

Nota que se cita en el anuncio 
que precede

La concesión que solicita D. José Gené 
y Carbonell tiene por objeto establecer el 
alumbrado eléctrico en el pueblo de Bini- 
salem por medio de instalación de corrien
te continua á baja tensión con central 
generatriz de motor de vapor situada en 
el centro de la población y red de distri
bución sostenida por postes y palomillas 
colocadas en las fachadas de las casas.

Palma 8 Julio de 1905.—El Ingeniero 
Jeie, E. Estada,

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d in
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la 

Real Academia de Medicina la Real orden 
del Ministerio de Hacienda disponiendo 
que se determine si el producto denomi
nado Legumma Trullete puede fabricarse 
en grande escala para usos alimenticios, ó 
si procede limitar su circulación á las can- 

Itidades propias de las preparaciones for- 
macéuticas; y si los productos denomina
dos Café Imperial, Sémola amarga, Café 

Corellá y otros destinados á las adultera
ciones del café y del te deben prohibirse, 
dicha Real Corporación ha dictaminado 
que procede prohibir la preparación y 
venta libre, realícese en grande ó pequeña 
< scala, de todas las sustancias alimenticias 
que contengan materias extrañas, y más 
principalmente si éstas pueden promover 
acciones terapéuticas, y que, por lo tanto, 
se deberán considerar comprendidas en 
esta prohibición los citados anteriormente

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el dictamen de la Real 
Academia de Medicina, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 3 de 
Junio de 1905.

AUGUSTO GONZALEZ BESADA 
Sr. Ministro de Hacienda.

(Gaceta 6 de Julio.')

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

HEBLBjnEMTO GENEBBL

para el regimen de la Minería
Continuación (1)

También falicitarán el reconocimiento y 
estudio de las labores que hubieren prac
ticado ó estuviesen j racticando á loe In
genieros afectos á la Comisión del Ma
pa geológico de España que se hallen au
torizados para ello por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio 
ó por los Gobernadores civiles de las res
pectivas provincias.

Art. 86. Será obligatoria para los due
ños ó encargados de minas la remisión á 
la Jefatura del distrito de la época que 
ésta señale, de los datos estadísticos que 
se indiquen en los estados que al efecto 
se lee entregue, y de no hacerlo ’^eurri- 
rán en una sandóo d b^ análoga á |a 
establecida^ en el atíículo 177 del regla- 
meotQ de x oficia minera para la transgre
sión de preceptos reglamentarios.

Art. S<. Todo el que hubiere abierto 
una calicata y la abandonare está obliga
do á rellenarla, y el propietaiio de minas 
que quiera retirarse de su laboreo y aban
donarlas deberá cerrar los pozos que en 
ellas hubiera; y tanto uno como otro ten
drán que cumplir las prescripciones que 
sobre el particular establece el Reglamento 
de Policía minera.

Art. 88. Hasta que el Registrador ó 
dueño de concesiones mineras participe al 
Gobernador su desistimiento ó abandono, 
y se justifique que nada adeuda á la Ha
cienda, permanecerán sujetos á las pres
cripciones de la ley de Minas y de este 
Reglamento.

(1) Véase el B. O. nüm#. 6004 y 6005,

Art. 89. Loe concesionarios de minas 
tendrán que satisfacer el canon de super
ficie desde el trimestre en que sea firme y 
subsistente el decreto del Gobernador 
otorgando la concesión.

Art. 90. Los dueños de concesiones 
mineras tienen derecho á explotar ana 
cualquiera ó todas lae eustancias de le se
gunda y tercera sección que se hallen en 
sus minas; pero si encontraran una sus
tancia de mayor tributación de la qne por 
los términos de la concesión les corres
ponde pagar, tendrán que dar inmediata
mente cuenta al Gobernador civil para 
que, previo informe de la Jefatura de Mi
nas, en el que se determine si la expresa
da sustancia puede ó no constituir uno de 
los fines de ¡a explotación, se varíen los 
términos de la concesión y se ponga en 
conocimiento de la Dirección general de 
Contribuciones y del Jefe de Haciende de 
la provincia, á fin de que desde aquel tri
mestre se varíe la tributación por canon.

Sí el concesionario no diera cuente al 
Gobernador dentro del trimestre en que 
descubra el nuevo mineral, incurrirá en 
la multa del duplo del valor de una anua
lidad del canon que con arreglo á la nue
va tributación que le corresponda debe 
pagar.

Art. 91. Los mineros serán considera
dos como vecinos de los pueblos en cuyos 
términos estén situadas sus minas en cuan
to al uso de las aguas, montes, deheses, 
pastos y demás aprovechamientos comu
nes en lo relativo á su industria, some - 
tiéndese á la observancia ds las Ordenan
zas municipal es respectivas.

Art. 92. Los concesionarios de minas 
que renuncien so propiedad sin adeudar 
nada á la Hacienda pueden recobrar sus 
concesiones, siempre que no se haya crea
do derecho alguno á favor de tercera per
sona, previo el pago de los trimestres ven
cidos desde la fecha en que lae renun
ciaron.

* CAPITULO V
LA CANCELACIÓN DE EXPEDIENTES 

Y CADUCIDAD DE CONCESIONES

Art. 93. Loe expedientes de concesio
nes mineras quedarán sin curso y fene
cidos:

1 .° Cuando los peticionarios faltaren 
á cualquier de loe requisitos esenciales 
establecidos en la ley y eu este Reglamen
to, á saber:

Consignar en los plazos marcados lae 
cantidades que determina este Reglamen
to para cubrir los gastos oficiales de tra
mitación y los correspondientes á los de
rechos de pertenencias demarcadas y ex
pedición del titulo de propiedad.

Acompañar á ¡a solicitud de registro su 
designación.

Concurrir en persona, ó por medio de 
representante en debida forma, á la de
marcación, siempre que, solicitada ésta 
por segunda Vez, según indica el art. 38, y 

I notificado oportunamente para ello, deja
se de asistir á la misma.

2 .° Cuando uo resultare haber ietrenu 
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iraoco para üna eonéeéión de cuatro heciá- 
reas por lo menos, ó que el terreno que se 
señale por el interesado en el acto del rc- 
cpnocimiento y demarcación no concuerde 
con el designado en la aolicitud de regis
tro: y

■ 3.° Cuando el interesado ó su repre
sentante legal acuda al Gobernador en 
escrito firmado por uno de ellos manifes
tando que desisten de su propósito, ó bien 
hagan la rennncia en el acto de proceder
se al reconocimiento y demarcación de te
rreno.
- En cualquiera de estos casos el Ingenie
ro Jefe hará constar en el expediente res
pectivo la causa que motiva la cancelación 
del mismo, y el Gobernador, en el plazo 
de cinco dias lo declarará sin curso y fe- 
nscido, y dentro de los tres días siguien
tes se notificará a! interesado, ya personal
mente ó por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
no publicándose en éste la declaráción de 
franco y registable el terreno hasta que 
sea firme la providencia.

Art. 94. ' Las concesiones mineras ca
ducarán:

l.° Cuando el concesionario deje de 
satiefacer el importe do uu año del canon 
por superficie que le corresponda, y que 
perseguido por la via de apremio no lo 
satisfaga en el término de quince días, ó 
resulte insolvente.

‘ 2.° Cuando el concesionario no realico 
el pago de la cuota que le corresponda 
abonar por el desagüe de su mina, según 
prescribe el art. 13 de la ley de l.° de 
Agosto sobre desagüe de conceaiooes mi
neras; y . _

3 ° Por renuncia del concesionario en 
escrito, firmado por él ó su representante.

Art. 95. Da las resoluciones del Gober
nador declarando sin curso y fenecidos los 
expedientes de tramitación podrán los in
teresados reclamar al Ministerio del ramo 
dentro de los treinta dias siguientes al de 
la notificación.

Art. 96. Contra los decretos del Gober
nador declarando la caducidad d» una 
concesión se podrá recurrir ante el Tribu
nal provincial do lo Contencioso adminis
trativo. Del fallo de éste podrá apelarse 
ante el Tribunal Supremo en los plazos 
señalados por la ley reformada para el 
ejercicio de la jurisdicción contencioso ad
ministrativa. .

Cuando la caducidad de una concesión 
se haya decretado en virtud de lo dispues
to en el art. 13 de la ley de Desagüe de 
1 ° de Agosto de 1889, cabe el recurso de 
alzada ante el Ministerio del ramo, según 
se establece en el citado artículo.

Art. 97. Los concesionarios da minas 
que hayan sido caducadas á causa de des
cubiertos por canon de superficie tienen 
el derecho de liberarlas basta el momento 
mismo eu que el Presidente de la Junta 
de subastas dé por terminada la tercera 
para cada mina cuya subasta se anuncia, 
si no hubiera habido postor.

Si á cualquiera de las tres subastas ee 
presentasen Imitadores, el derecho que se 
concede al concesionario ó poseedor de la 
mina podrá ejerci’arse aun dentro del pe
riodo de licitación, hasta el momento in
mediato anterior al en que el Presidente 
de la Junta de subastas, aceptando postu
ra que esté dentro de la ley, declare rema
tada la mina.

Art. 98. Las concesiones mineras que, 
á petición del Delegado de Hacienda, ee 
caducaran por falta de pago del canon de 
superficie, no podrán sacarse á pública su
basta hasta que haya transcurrido sin ape
lación el plazo fijado por la ley para inter
poner el recurso contencioso contra el ex
presado decreto, ó haya sido resuelto dicho 
recurso en el caso de haberse promovido.

Art. 99. En el plazo de quince dias, 
contado desde la fecha que las oficinas 
de Hacienda hayan dado cuenta de la ad
judicación de una mina subastada por des
cubierto del canon de superficie, los Go
bernadores deberán expedir el titulo de 
propiedad á favor del rematante, harán 
constar en este título la circunstancia de 
haberse adquirido la mina en subasta pú
blica, y se anunciará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia la anuiación del títu
lo anterior, oficiando al Registrador de la 

propiedad para que el aviso súrta sus efec- í 
tos.

Ei rematante está obligado á presentar, 
dentro de loe cinco días siguientes al de 
la adjudicación del remate el papel del 
reintegro que para la extensión del titulo 
señala la Real orden de 4 de Abril de 
1894, y á ingresar en el mismo plazo los 
derechos reales por transmisión de bienes 
que regulen las leyes.

Art. 100. Los Gobernadores, recibido 
el aviso de las oficinas de Hacienda de ha
ber quedado desiertas las tres subastas de 
una mina caducada por descubiertos de 
un año del canon por superficie, procede
rán en uu plazo máximo de veinte días á 
la declaración de terreno franco de la con
cesión de que se trate, publicándose en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Art. 101. Los Ingenieros Jefes de los 
distritos mineros cuidarán de que á los 
expedientes de caducidad de las concesio
nes por falta de pago del canon de super
ficie se unan las comunicaciones de la De
legación de Hacienda solicitando la cadu
cidad de dichas concesiones, y aquellas en 
que den cuenta del resultado de las su
bastas, cuidando además de que en los 
mismos se extiendan los decretos del Go
bernador por los que se caducan las con
cesiones y se declara franco y registable el 
terreno que compraudan, sin perjuicio de 
la publicación que de ellos se haga en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Art. 102. No estarán sujetas á la su
basta que determina el art. 23 del Decre
to-Ley de Bases aquellas minas cuyos 
dueños nada adeuden, al Tesoro al tiempo 
de renunciarlas.

Art 103. Para quo sea admitido el es
crito de renuncia de una concesión á que 
so refiere el caso 3.° del art. 94, es indis
pensable que le acompañe documento que 
le acredite estar al corriente en el pago 
del canon de superficie, y que se han 
cumplido las prescripciones que determi
na el reglamento de Policía minera en lo 
referente al abandono de labores. El Go
bernador, en su caso, admitirá la renuncia 
y comunicará inmediatamente á la Dele
gación de Hacienda el correspondiente 
decreto, que ee publicará dentro del plazo 
de cinco días en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con 
la declaración de franco y registable del 
terreno comprendido en la concesión re- 
nunciade.

Art. 104. No se desestimarán solicitu
des de registro poique en ellas se preten
da terreno que sea objeto de registros en 
tramitación; pero estas solicitudes, que se 
cursarán y resolverán por riguroso orden 
de antigüedad, no concederán derecho á 
sus autores para oponerse á la tramita
ción de los registios anteriores.

Sin embargo, los dueños de registros 
más modernos que estimen lesionados sus 
derechos por incumplimiento de las pres
cripciones establecidas para el otorga
miento de las sustancias minerales en la 
tramitación dada al más antiguo, podrán 
recurrir al Ministerio por conducto del Go
bernador en alzada contra la providencia 
de éste que aprobó el expediente y mandó 
expedir el título de propiedad,

Art. 105. Les solicitudes de registro 
referentes á terrenos que pertenecieron á 
concesiones renunciadas, no podrán ser 
admitidas mientras no se decrete por el 
Gobernador la admisión de la renuncia, y 
se haya hecho la correspondiente publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; tampoco 
se dará curso á Jas solicitudes por las que 
se pretende obtener el terreno que perte
neció á una concesión caducada por des
cubiertos del canon de superficie, aunque 
se haya celebrado ya sin resultado alguno 
la tercera subasta, si no se ha publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la declaración de 
estar franco y registable el expresado te
rreno.

Art. 106. Los Gobernadores cuidarán 
de que no se demore la publicación ó 
anuncio de los expedientes fenecidos y 
dispondrán, además, que cada semestre 
se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la lista 
de las pertenencias de minas, cuyo terreno 

Ien aquel transcurso de tiempo se haya de
clarado franco y registable por cualquiera 
canea legal.

CAPITULO VI
SUPERPOSICIÓN, DESLINDE Y RECTIFICA

CIÓN DE CONCESIONES MINERAS

Art. 107. Si por desconocerse la exis
tencia de una concesión anterior llegara 
á otorgarse otra nueva sobre el mismo te
rreno, esta última se declarará nula y sin 
valor alguno en la parte superpuesta sobre 
la más antigua, devolviéndose á los con
cesionarios el canon que hayan satisfecho 
por las pertenencias cuya nulidad se de
clare.

Art. 108. En el caso de que el Inge
niero Jefe de un distrito minero ó un in
teresado cualquiera manifieste que una 
concesión minera se superpone en todo ó 
en parte á otra, otorgada anteriormente, 
se procederá á rectificar la más moderna; 
y, al efecto, se incoará el oportuno expe
diente de rectificación, para lo cual se no
tificará á los interesados y á los dueños de 
las minas colindantes y próximas, á fin 
de que dentro del plazo de diez dias ex
pongan lo que estimen procedente. Trans
currido dicho plazo, el referido Ingeniero 
Jefe dispondrá que previas formalidades 
análogas á las establecidas pata Jas demar- 
cionee, se practique lo más pronto posi
ble por uno de los Ingenieros á sos ór
denes el deslinde entre la concesión de 
que se trate y todas las que le sean limí
trofes De este deslinde acompañará dicho 
Ingeniero la correspondiente acta y plano 
topográfico con todos los datos que juzgue 
convenientes para aclarar debidamente la 
cuestión, é informará acerca de la misma 
cuanto se le ofrezca y parezca; y de todo 
ello se daré vista á los interesados, para 
que en el término de ocho dias expongan 
lo que á su derecho convenga El Ingenie
ro Jefe, dentro del plazo de quince dias, 
teniendo en cuenta el resultado de la ope
ración y lo que hayan expuesto, tanto el 
Ingeniero actuante como los interesados, 
propondrá al Gobernador la resolución 
que proceda.

Art. 109. Para proceder á la rectifica
ción de cualquier concesión minera debe
rán cumplirse también los mismos trámi
tes y formalidades que se exigen para la 
práctica de las demarcaciones.

Si existiere terreno franco suficiente se 
demarcará á la concesión que haya de rec
tificarse el número de pertenencias con 
que fué otorgada; pero si esto no fuera 
posible, por impedirlo la existencia de 
otras concesiones más modernas, sólo se 
demarcará el terreno franco que resulte 
limitado por las minas colindantes, aun 
cuando no reuna las condiciones de forma 
y extensión que determina el art. 12 del 
Decreto-ley de bases, asimilando en este 
caso la concesión á una demasía, cuyo de
recho preferente corresponde al dueño de 
la mina rectificada.

De esta operación ee levantará el acta 
correspondiente, y se acompañarán loe 
planos en igual forma que lo prescrito pa
ra las demarcaciones.

Eu ningún caso los deslintes y rectifi
cación de concesiones mineras se practi
carán por los mismos Ingenteroe que las 
hayan demarcado.

Art. 110. Devuelto el expediente de 
rectificación ó deslinde al Gobernador, se 
dictará por éste la providencia que proce
da, aprobando ó anulando la operación 
practicada.

En el caso de anularse la concesión por 
no existir terreno para ella, se mandará 
recoger el título de propiedad expedido, 
declarándole sin eficacia ni valor legal.

Si la concesión fuese rectificada, única
mente se consignarán en el título de pro
piedad las oportunas anotaciones, y se co
municará el acuerdo al interesado, entre
gándole uno de loe planos.

Art. 111. Contra las resoluciones que 
adopten los Gobernadores respecto á rec
tificaciones y deslindes, podrán recurrir 
los interesados para ante el Ministerio, en 
el término de treinta días, á contar del si
guiente á la notificación del acuerdo.

Art. 112. Los Gobernadores pondrán 
en conocimiento de las oficinas de Hacien
da correspondientes y á los efectos opor- 
tunoe, las resoluciones que adopten ree- 

pecio a rectificación de las éonceeio..^ 
mineras.

Art. 113. Cuando por renuncia ó ce. 
ducidnd de una concesión rectificada qQe 
no reuna la medida y forma prescritas en 
los artículos 11 y 12 del Decreto-ley de 
Bases, se declare franco y regietxabie el 
terreno por ella ocupado, no podrá otor
garse de nnevo éste como concesión mine
ra regular á pretexto de haber tenido an
teriormente este carácter, pudiéndose con
ceder ten sólo como demasía, en las con- 
dicionea y con los requisitos que para el 
otorgamiento de espacios irregulares exj. 
ge el presente Reglamento.

CAPITULO VII
DE LA AUTORIDAD Y JURISDICCIÓN 

EN MINERIA
Art. 114. Todos ios expedientes que 

se instruyan para obtener concesiones mi
neras se sustanciarán y resolverán por loa 
Gobernadores, sin perjuicio de los recur
sos que las leyes y reglamentos determi
nan.

Art. 115. Los Gobernadores oirán á 
las Comisiones piovinciales en los casos 
que dispone la ley, y siempre que lo cre
yesen oportuno, uniendo á los expedieu- 
tes los informes de aquellas Corpora
ciones.

Al t. 116. Do toda disposición ó medi
da adoptada por los Gobernadores, puede 
recurrirse gubernativamente ante el Mi
nisterio del ramo por la parte que se con
sidere perjudicada, eu el término de trein
ta días; pero d recurso ha de dirigirse 
por conducto del Gobernador respectivo, 
quien dispondrá se entregue recibo de 
ella al interesado, y, oyendo después a la 
Jefatura de Minas, lo eleva: á con su infor
me á la Superioridad.

En el caso de que los Gobernadores d o  
dieran curso á las apelaciones interpuestas 
contra sua providencias dentro délos quin
ce días siguientes á la presentación de 
aquéllas, podrán los interesados acudir 
directamente en queja al Ministerio.

Art. 117. El Ministerio oirá al Conse
jo de Estado siempre que lo estime pro
cuente, y ai de Minería en todos los ca
sos que determina el Real decreto de 23 
de Noviembre de 1900, por ei cual ee creó 
dicho Cuerpo consultivo.

Art. 118. Contra las Realee órdenes 
dictadae en materia de minería, procederá 
el recurso contencioso administrativo en 
los caeos y con los requisitos que determi
nan las leyes que regulan dicha jurisdic
ción. .

Art. 119. Los Tribunales ordinarios 
conocerán de todas lae cuestiones que en 
el ramo de Minería se premovieren entre 
partes sobre propiedad, posesión, partici
pación y deudas, en el caso de que por e| 
Estado se hayan hecho las oportunas con
cesiones, pero si se tratase de juicios acer
ca de mejor derecho á la propiedad no 
otorgada tadavía por la Administración! 
dichos Tribunales no conferirán por eos 
fallos más derechos que aquéllos que en 
su día llegue la misma Administración á 
conceder.

Conocerán también de los delitos como- 
nes que ee cometieren en las minas, ofici
nas de beneficio y sos dependencias. .

La intervención de loe Tribunales ordi
narios no entorpecerá la tramitación de lofl 
expedientes, ni la marcha del laboreo d0 
las minas.

En las demandas por deudas conh8 
concesiones mineras y oficinas de beoeD' 
ció, podrá decretarse el embargo de todo 
ó parte de loe productos y también segoo 
loe casos, la ejecución y venta do aq°e' 
lias, poro el procedimiento judicial c° 
podrá nunca inferir perjuicio al JaboreOi 
fortificación desagüe y ventilación de i09 
minas demandadas, ni de las colindante0, 
ni á las operaciones de beneficio de l0 
fábricae metalúrgicae. El Gobernador d0 
la provincia vigilará el cumplimiento o 
esta prescripción. ,

Art. 120. Cuando en los Tribuna10 
ordinarios pendiese pleito entre el poee0^ 

zdor de una mina y otro litigante, no P0^ 
Iderá éste el derecho á la propiedad de 

mina, en caso de tener sentencia que 
lo conceda, aun cuando aquél hubiera be*

M.C.D. 2022



Ñúm. 1435

Hago saber: Qae por el Arrendatario 
de la recaudación de contribncionee de 
esta provincia me ha sido remitida una 
certificación de los contribuyentes en con
cepto de Rústica, Andrés, Jaime, Ramón, 
Miguel y Pedro Compafiy Cafiellas como 
creeros poseedores de una finca lita en 

el término municipal de Santa Maris, y 
como no han hecho efectiva la cuota con
tributiva dentro los plazos reglamentarios 
he decretado la siguiente

Providencia: Los individuos compren
didos en esta certificación quedan incar» 
sos en el apremio de primer grado según 
dispone el artículo 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, pudiendo satisfa
cer la cuota y recargos correspondientes 
dentro los tres días siguientes á la publi* 
cación de este edicto como preceptúa el 
artículo 52 de dicha Instrucción.

Palma 7 de Julio de 1905.—Fernaüdo 
del Rio.

por los humos, gases y vapores proceden- í una certificación expresiva de ¡dé ingre&oa 
tes de las operaciones mineralúrgicas, bien I obtenidos en arcas municipales durante el 
se ejecuten al aire libre ó en hornos, y por [ anterior trimestre por concepto de renta 
el lavado de minerales, serán indemniza- | de bienes de propios y por los arbitrios 
dos por los beneficiadores, con arreglo A I de pesas y medidas, al objeto de que esta 
lo prevenido en las disposiciones vigen- I oficina pueda proceder á la liquidación de 
tes en la materia. I los impuestos del 20 y 10 por 100 que

| gravaban dichos ingresos, teniendo pre
CAPITULO IX | eente al cumplir este servicio las preven

ciones siguientes:
1.a Si bien pueden incluirse en una 

de I certificación los ingresos obtenidos por la 
re" I renta de propios y por los expresados ar- 

. - del I bitrios, deben venir convenientemente des
Cuerpo de Ingenieros de Minas. I nQ(jado8 los que hayan verificado por ca-

Art. 129, Conservarán estas minas la I un0 dichos conceptos ya quo los 
misma extensión de terreno que tienen en I impuestos que sobre ellos pesan deben 
el día, y por el Ministerio de Agricultura, I liquidarse á distintos tipos.
Industria, Comercio y Coras públicas, I 2 a Las certificaciones de que se trata 
previo expediente, y con audiencia de loa i deben expedirse por los Secretarios de los 
interesados y Corporaciones que se crea I Ayuntamientos con el visto bueno de la 
oportuno consultar, se señalará la de aque- I Alcaldía.
Has cuyos limites no estén aún fijados de I g » certificaciones de referencia 
una manera precisa y conocida. i caand0 fuesen afirmativas contendrán to-

Art. 150. Los terrenos y escoriales I jag eua8 |a expresión clara y terminante 
procedentes de las minas y fábricas reser- I gag |og ingresos en ella comprendidos 
vadas al Estado no podrán ser beneficia- I gon |08 únicos obtenidos durante el se-

SECCION OFICIAL

cho abandono formal ó dado lugar á la 
declaración de caducidad de la mina, siem
pre que e> expediente sobre renuncia ó 
caducidad se haya incoado en el Gobierno 
civil ó en las oficinas do Hacienda por fal
ta de pego del canon, con posterioridad á 
la presentación de la demanda ante los 
Tribunales

Dentro del plazo de ocho diae, después 
de incoado el pleito, el litigante presenta- I MINAS RESERVADAS AL ESTADO 
!á al Gobernador un escrito obligándose Atl 12¡j La Dlrección iacaitaliva 
á pagar el canon de superficie duran e e I mina8 y establecimientos mineros 
pleito, si el concesionario a renunciase ó Eervado8 ¿ Eetodo eetará é carg0 
diese lugar a que se decretase su caduci- 1 - -
dad por falta de pago del referido canon.

Art. 121. Las cuestiones que se pro- 
muavan acerca de superposiciones y rec
tificaciones dí limites de las concesiones 
y labores mineras, asi en la superficie co
mo en el interior de las minas, serán de 
la exclusiva competencia de la Adminis
tración; pero corresponderá á los Tribuna
les ordinarios el conocimiento de las re» 
clamaeioDEs que se hagan sobre extrac
ción indebida de minerales, é indemniza
ción de daños y perjuicios en concesiones

nuedun acu- I dae Por 108 Parliculares> Malquiera que I gando"trf¿€etre del corriente afio por los 
Si, lo T^ualos ordiuarioB en de- 8ea la d,BtaüCla 4 se bailen de la mma ?egpeclivoe mUoiCipiO8.
d nt a! onrreñonárentee indemni- á oScma de I"8 Proven8an- am la PteTla 4.* Por medio de otrosí se expresará 
aciones pór los dsBos y perjuicios oca- autorización que corresponda. en la6 propias certificaciones las cantida-
siouados, es indispensable que el Gober- (tioncluird) des que en el indicado trimestre haya sa
nador previo informo del Ingeniero Jefe tisfecho el municipio por el impuesto de
de minas del distrito declare la existencia — ' - 10 por 100 de eprovecham.entos forestales
de la intrusión denunciada ó del dallo Q5¡mrTni\í nVTnTAÍ. y por la contribución territorial correspon-.0 I Üi vUlUll vi XvAxLxi I dienta á los bienes de propios cuyo im-
C Art. 122. Los Tribunales competentes ------ porte haya de rebajarse de los productos
contraeos intereses de la Haciemia públb Núm. 1430 K» titenor de lo e?tableoido en japjes-

^‘dV^Jd^STn^F^go^sim! no púediera justificarse io contri-

= X " Cerrado de^.^en 30 de Junio ^i^

Art. 123. Los Ingenieros del Cuerpo último el ejerciólo de los presupuestos lar la facba de pago y el número con que
MinflR ARrán los Ú3ÍC08 oeritos para municipales de 1904 en que ee hallan aparece en el reparto respectivo.todes los efectos leeales tn lo^ juicio8P so- I comprendidos loe especiales de las Cárce- 5 » fa|ta de ingresos por loa con- 

rn . i® f^R’i ronocim^nto de los Tribunales lea de partido, Ja Comisión provincial en ceptog indicados durante el último trimes-
mdinRrinfl asi como pq  todos los asuntos I Ia sesión que celebró el dia de ayer acordó I tt0 n0 eximirá á los Ayuntamientos de re

d q n Süv s nue 83 refieren á minas recomendar á loe Sree. Alcaldes de Palma, mitir la certificación que se lee reclama y
± v h a  exterior 8 d t ausnorie pí Mahón, Inca é Ibiza que en cumplimiento que en tal caeo había de ser negativa.
. XwosXro"^ da >0 Preceptuado en el art. 7.» del Real q 6. Atendiendo ó que los impuestos

ó que en general sean da su competencia decreto de 11 de Marzo da 1886 en los 15 de que se trata deben satisfacerse dentro
•a •, ” I primeros días de este mes formen las I jej mQ8 de Agosto próximo, encarezco á

culea• I cuentas justificadas de gastos é ingresos I |08 Señores Alcaldes la necesidad de que
CAPITULO VIII I de las Cárceles de sus respectivos partidos I cumplan el servicio con la mayor pronti-

~ ... „mnC tu. i,uDpAPA I correspondientes al referido ejercicio eco- I tU(j posible evitando de este modo que
DE LOS BENEFICOS cómico, y las sometan á la revisión y tengan qae imponérseles los correctivos

cmN me c a mg a  Y censura de la Junta de representantes de I que determinan las disposiciones vigentes
d e MINERA b I loa Ayuntamientos comprendidos en el I en ¡a materia, los cuales se propondrán

Art. 124. Todo el que pretenda insta- I mi9mo partido judicial, remitiéadolas con I 8jn dilación en cuanto se expire el plazo 
lar oficinas de beneficio, talleres de prepa- I censura que recaiga á esta Comisión 1 para |oa qUe se hallen en descubierto, 
ración mecánica ó lavaderos de minera es provincjal et dia 31 del corriente mes pa- Palma 5 de Julio de 1905.—El Adminie- 
en eeteblecimientos fijos, disfrutará de los ra da acordar la resolución que trador de Hacienda, Valentín Sambricio.
dervehos que le concede el art. 27 del De* I pro0eda j ___
cieto-ley de Bases, y estará obligado á p palm¿ & de jal¡0 de 1905.-El Vice
cumplir las prescripciones establecidaa en idente accidental, Miguel Salom. - Num. 1433
los capítulos XVII, XVIII y XIV del re- p A de u c> p _El Secretario, Silva- d . Fernando del Rio, Tesorero de Ha- 
glamento de Policía minera. | no Font, I tienda, de esta provincia.

Art. 125 Si para matehir loe eateble- ____ La Dirección General del Tesoro, ha
cimientos á que se refiere el articulo an- acordado prorrogar hasta el 31 del presen-
tenor no hubiese avenencia con el duefio Nám. 1431 te mee en eata Sroviacla el eriodo de c0.

podrSiXlte o^oVernX DELEGACION DE HACIENDA branM voluntaria de! impuesto da cédulas 
de lá provincia, para que instruido el DE BALEARES ^Tque se hace público por medio de

^ExToutec^ “sTdeciare si Ib Subasta de aprovechamientos en Alcudia este periódico oficial para conocimiento
,m PdePpúbuoa -ti d^6 Xbteci- No habiendo ofrecido resultado positi- d8 1"8,80a?"b*

miento va las subastas celebradas en Alcudia pa- el de los Ayuntamientos y demée cutida-
De la providencia del Gobernador podrá ra enagenar el aprovechamiento de palmi- des recau a oras. —Fernando

reclamarse por el dm-fio del terreno ó por to del monte San Martin, he dispuesto ten- Palma 1. úe Julio de 190o. h ernando 
el industrial ante el Ministerio en el tér- ga lugar el dia 13 del presente mes á las del R °.-R -El Delegado de Ha-
mino de treinta días. 10 de b u  mañana tareera subasta bajo el cienda, t ranci .co de ^emír,

Art. 126 Si el establecimiento mine- I tipo de retasa de 473 pesetas y con las for- I ------
lo ó metalúrgico exigiera el aprovecha- I Dualidades y condiciones de las anteriores. I Núm. 1434
miento de aguas de dominio privado ó I Palma l.° Julio de 1905.—El Delegado
Público se seguirán les presciipciones es- de Hscienda, Francisco de Semtr. c 5,^. ^Arr gl^d
h? 7 da innRiíinnea ------ Instrucción de 26 de Abril de 1900, el

o de 1879, y ae em p I I ^rren(iatario de la recaudación de Contri
que rijan en la ma cria. I I baci0Dee de eata provincia me comunica

Art. 127. En todo lo quei sea, relativo ADMINISTRACION DE HACIENDA ue el local de la oficina para la recauda-
á las oficinas de preparación ó beneficio j a l e a r e s  ción ejecutiva de la 1.a Zona de esta Ga-
de minerales, y que no se.hade determi- ------ piul h& trasladado ¿ la caUe de Rerga

adu en este capituk’, reg r . [ Negociado de Propiedades I n,° 4, entresuelo,
ie derecho común ap ica es , I Circular.—En harmonía con lo que I Lo que se hace público por medio de 
eeteblectm.en os lodustnstes J °b=e ; btre M ^q^ de loa
dad y PolTcte9 «Tcomo las demás dispo- JuU» da se hace saber á los Ayunta- contribuyentes de la expresada Zona- _ 
«iciones que njan sobre la materia. míenlos de esta provínote que en los quin- I ------------------------

Los daños y perjuicios ocasionados á ce primeros días del presente mes de Ju- del Rio.
loe intereses gauerales ó á los particulares I Uo deberán remitir á esta Administración I ------

Ñúm. 1436
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Acordado por este Ayuntamiento en se
sión de tres del actual anunciar la plaza 
de Veterinario Municipal para desempe
ñar en propiedad el cargo de reconoci
miento de las carnes y animales destina
dos á la alimentación del vecindario y 
reconocimiento de los ganados importados 
y de los cuidados relativos á la epizootia, 
se anuncia por medio del presente, que 
durante el plazo de 30 dias hábiles em
pezados á contar desde la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  se admitirán solici
tudes de aspirantes á dicha plaza en la 
Secretaria de este Ayuntamiento acompa
ñadas de los titulos correspondientes, ha
ciéndose presente que el sueldo asignado 
es el de 370 pesetas anuales.

La Puebla 5 de Julio de 1905.—El Al
calde, Lorenzo Bennasar.—P. A. del A.— 
Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 1437
D. Ignacio Valor y TKouS) Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to de la Lonja de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á los tripulantes de un falucho 
que sobre las siete de la tarde del día sie
te de Febrero último, sin fólio y con nom
bre desconocido, fué hallado abandonado 
con tabaco de contrabando por la barqui
lla María en la cala denominada la Olla, 
para que dentro del término de diez días 
comparezcan á este Juzgado á fin de pres
tar declaración en el sumario que se si
gue sobre aprehensión del indicado fa
lucho.

Palma treinta de Junio de mil novecien
tos cinco.—Ignacio Valor.=Por su man
dado.—Antonio Tomás.

Palma 7 de Julio de 1905—Fernando .

Núm, 1438
Don Lorenzo Moyá Matanza, Teniente de 

Navio de la Armada, Ayudante Militar 
de Marina de este Distrito y Juez ins
tructor del mismo.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á los procesados por delito de 
contrabando de tabaco Juan Vidal Cal- 
dentey, Diego Tudurí Llopis y Sebastian 
Vidal Expósito, para que en el término de 
treinta dias á partir del en que se publi
que la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Baleares y Gaceta ele Madrid) bajo la 
advertencia de ser declarados rebeldes si 
no se presentaren, se presenten ante este 
Juzgado.

Y para que tenga efecto ruego á todas 
las autoridades, que ordenen su busca y 
captura y que si los hallaren los conduz
can á este Juzgado por reclamarlo la bue
na administración de Justicia.

Alcudia 5 de Junio de 1905.—Lorenzo 
Moyá.—P. S. M.—Juan Sena Bonet,

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Binisaíem
CUENTA del l.er trimestre del aRo 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder eo fin del trimestre anterior.................................
fogrpsoa en el trimestre de esta cuenta.........................................................

Cargo................... ..... ..........................
Data.por pagos verificados en igual trimestre.............................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetu.
302Ít 54
8044'03

11065'57
6224'28

Depositaría de fondos municipales de Deyá
CUENTA del t.er trimestre del a/Ro 1905 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................

PesetM.
”62?89

528'50

1156'39
819'59

4841'29

Cargo. . .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

336'80

Saldo del Operaciones
wrxcio v trimestre anterior en este trimestre

TOTAL 
de 1m operaciones INGRESOS Saldo del 

trimeatre anterior
Operacione» 

en este trimeitre
TOTAL 

de las operadoni!
------------------------ |

2 Montas....................................................... » 1 Qn-.(vx
3 Impuestos................................................. * i 370'00

5 Instrucción pública. ...... » »
ti Corrección pública.......................................... >
7 Extraordinarios............................................... » •
8 Resultas................................  . . . 3021'54 . * =
9 Rscurdos legales para cubrir el déficit. » 1 4339'65

10 Rain egroe............................................ • ’
11 Ampliacióo................................. • >_____

Cargo pesetas. . • 3021'54 8044'03

> 
»

375'00
»
»
»

3021'54
4339'65

3329'38
11065'57

1 Propios. . ..... ............................. .....
2 Montes ...........
3 Impuestos.......................  . . . .
4 Benefioenoia ...... i . •
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública.............................
7 Extraordinarios ........
8 Resultas...............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

01 Reintegros.................................................
11 Ampliación................................................

Cargo pesetas. . •

>
> 
>
> 
»
>

627'89 
»
>
»

627'89

» 
»
» 
»
»
»

450'00
»

78'50 
528'50

> 
»
a 
i
»
»
»

627'89
450'00

78*50 
1156'39

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . »
2 Policía de Seguridad............................ > 135 UU
3 Policía urbana y rural........................... » HUdU
4 Instrucción pública............................ • Qna.in
5 Beneficencia........................................... ’ 1U
6 Obras públicas ....................................... * 4d4 uu
7 Corrección pública.................................
8 Montes...................................................... * iQPtn.nn
9 Cargas.................................................... * 1950 00

10 Obras de nueva construcción. . . . > *
11 Imprevistos............................................ *

13 Ampliacióü . . ’............................ ?•__________
Data pesetas. . . • __ __ *_________6224*28

553'75
135'00
110'30

>
309'10
434'00

>
»

1950'00
»
>
»

2732'13
6224'28

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
6 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas........................................................
[3 Ampliación............................................

Data pesetas. . .

>

»
>
>
>

’»
»
>

11'89 
>
5'00

»
>
»
»

316'43

486'27 
____ 819'59

11*89

5*00

»

>
»

316*43
>

>
486*27
819*59

L, preoa.lo.ite Monta ostá eonEorme con lo que resulta de loe libros de le Depositarla 
EnBioisalem á 6 de Abril de 19O5.-Ei Depositarlo, Luis Pone.-Conforme.-El 

Secretario-Contador, Jaime Vallés.—V.° B °—El Alcalde, P. Ferrar.

Depositaría de fondos municipales de Llubí

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría- 
En Deyá á 4 de Abril da 1905.—El Depositario, Bartolomé Ripoll- Conforme.- 

El Secretario Contador, Miguel Ripoll.— V.° B.°—El Alcalde, Juan Ripoll.

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
CUENTA del l.« trimestre del año 1905 que rinde el Depositario.

trimeetre del año 1905 que rinde el Depositario 
PesetasCUENTA del l.er .... _

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existeaciaen ¡ai poder en fin del trimestre anterior...........................  
lagr^oJ ea al trimestre de esta cuenta....................................................

Cargo..............................., • •
Ditt pjí pagw verificados eu igual trimestre......................................

Eem-moiA oa mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

215'80
426'00

641'80
435*05

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja .
Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................

Cargo . . . .
Data por pago verificados en igual trimestre . . .

Pesetas. _ 
1030*97 

197'12

1228'09 
164'17

INGRESOS

1 Propios,
'i 
3
4
5
6
7

Moutsa. . • • 
Impusatos. • « 
Baneticeacia . . 
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios .

. 8 Ampliación . .
.9
10
11

1
2
3
4
5
6

Resaltas............................... • • 1
Recursos legales para cubrir el dencít 
Reintegros. . ..................................

Cargo pesetas. .

. PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de Seguridad. . . . • • 
Policía urbana y, rural...................  
Instrucción pública...................... 
Beneficencia......................................

_ Obras públicas. . . 
7‘Corrección pública .
8
9

10
11
12
13

Montes......................................
Cargas..........................  • •
Obras de nueva construcción.
Imprevistos..............................
Ampliación..............................
Resultas...............................   •

Data pesetas. .

206'75

Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
en este trimeetre

TOTAL 
de las operaciones

» » »
» » >
» 426'00 426'00

»
> » *
* > »
» » »
» » »

. 215*80 » 215*80
» » »
> » >

641 *8d~. 215*80 426'00

. » 892'05 392'05
• * » »
. > » »
. » s» >

> >
e ' » » »
•i * > »

> » »
> » »
» » »
» 8'00 8'00 !
» 35'00 35*C0
» » »
> 435'05 435'05

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 1063*92

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestra

TOTAL 
de las operacione’

1 Propios. . . , ................................. « » >
2 Montes....................................................... » >
3 Impuestos............................................... » »
4 Beneficencia........................................... > >
5 Instrucción pública.............................. » »
6 Corrección pública................................. > >
7 Extraordinarios....................................... > »

1228*098 Resaltas..................................................... 1030'97 197'12
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » >

10 Reintegros.........................  . . . . » » >
11 Ampliación............................................... » >

1228*09,Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .

1030'97 197*12

»
2 Policía de seguridad............................. > > >
3 Policía urbana y rural........................... > » »
4 Instrucción pública/............................ > > >
5 Beneficencia............................................ > > >
6 Obras públicas....................................... > >
7 Corrección pública................................. > » >
8 Montes....................................................... » >
9 Cargas....................................................... » > *

10 Obras de nueva construcción . . . » > »
11 Imprevistos.............................................. > >

1641713 Resultas..................................................... » 164*17
12 Ampliación............................................... * » » , 

16407.Data pesetas. . . . > 164*17

La procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
Fn Llubí á 31 de Marzo de 1905.-El Depositario, Benito Ohver.-Conforme.—El 

Secretario-Contador, Bernardo Jaume.-V.* B’-El Alcalde, Celestino Alomar.

La precedente cuenta está conforme con lo qoe resalta de los libros de Ja uepos 
En Son Servera á 1.° de Abril de 1905.—El Depositario, Juan Ser vera—Contoriu ■ 
El Secretario Contador, Bartolomé Fiuxá.—V.° B.°—El Alcalde, Llhteras.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


